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CUENTA DE LA HACIENDA PÚBLICA FEDERAL DE 2013 
ANÁLISIS DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGÍA ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES 

1. ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA Y POR OBJETO DEL GASTO 

 Durante el ejercicio 2013 se tuvo un presupuesto aprobado de 919,656.1 miles de pesos, integrado por 829,656.1 miles de pesos de recursos fiscales y 
90,000.0 miles de pesos de recursos propios, pagándose en total 867,212.9 miles de pesos, integrado por  790,454.7 miles de pesos de recursos fiscales  
y 76,758.2 miles de pesos de recursos propios, monto disminuido por un menor ejercicio presupuestario en los rubros de Servicios Personales 7.0%, gasto de 
operación 21.2% debido a recursos propios no captados; en Inversión Física se presenta una incremento respecto del presupuesto aprobado 222.9%, esto por la 
adquisición de equipamiento para los Centros Regionales de Atención Integral para la Salud Reproductiva (CRAISAR) durante el ejercicio 2013.  

GASTO CORRIENTE 

 Para Gasto Corriente se tuvo un presupuesto aprobado de 894,656.1 miles de pesos, de los cuales se pagaron un total de 786,492.5 miles de pesos, es decir, 
hubo una variación menor de 108,163.6 miles de pesos, que equivalen al 12.1% menor con relación a su presupuesto aprobado, sin embargo, se registró un 
decremento del 10.6% del presupuesto aprobado y modificado, respectivamente. El presupuesto pagado fue financiado con 83.6% de subsidio federal, 7.1% 
con recursos propios; esto se debe básicamente a las adecuaciones presupuestarias compensados de los capítulos 2000 y 3000 a los capítulos 5000 y 6000, 
asimismo a las reducciones por economías de recursos fiscales en el rubro de servicios personales, asimismo e los recursos propios no captados. A continuación 
se comentan los rubros que integran este renglón. 

 Las erogaciones en  Servicios Personales registraron un presupuesto pagado por 508,881.7 miles de pesos, equivalente al 7.0% menor al presupuesto 
aprobado y se refiere a los movimientos presupuestarios integrados por: 

 Ampliaciones netas en este capítulo por 2,741.7 miles de pesos, siendo su comportamiento el siguiente: ampliaciones por 730.4 miles de pesos con folio 
2013-12-513-2242 (AP-3243), 236.4 miles de pesos con folio 2013-12-513-2406 (AP 3401); 298.4 miles de pesos con folio 2013-12-513-4180 
(AP 5518) para la regularización de analíticos de plazas por la reubicación interna de 4 plazas, y 1,476.5 miles de pesos con folio 2013-12-513-5655 
(AP 8264), para hacer frente a los compromisos de pago correspondiente la actualización del tabulador único, así como las prestaciones de despensa, 
previsión social múltiple y ayuda para gastos de los trabajadores. 

 Las reducciones líquidas en este capítulo ascendieron a 41,159.1 miles de pesos, siendo éstas: 431.5 miles de pesos con folio 2013-12-513-1225 (AP 
2070);  406.9 miles de pesos con folio 2013-12-513-1829 (AP 2976), 19.7 miles de pesos con folio 2013-12-513-1830 (AP 2978) Reducciones 
correspondientes a la reducción del 5.0% del gasto de servicios personales por concepto de sueldos y salarios, mismos que se transfirieron al ramo 23 
provisiones salariales y económicas, correspondientes al ejercicio fiscal 2013, de conformidad con el oficio 307-a.-0825 emitido por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 2,379.5 miles de pesos con folio 2013-12-513-5912 (AP 8679) Adecuación 
presupuestal compensada entre entidades con la finalidad de transferir recursos disponibles a las partidas 17102 estímulos al personal operativo a 
efecto de hacer frente a las presiones de gasto; 15.4 miles de pesos con folio 2013-12-513-5342 (AP 7826); 7,976.3 miles de pesos 2013-12-513-
5794 (AP 8479); 9,520.3 miles de pesos con folio 2013-12-510-5955 (AP 8767); 1,944.5 miles de pesos con folio 2013-12-510-5956 (AP 8768); 
14 678.3 miles de pesos con folio 2013-12-510-5957 (AP 8769); 1,706.5 miles de pesos con folio 2013-12-513-5961 (AP 8771); 1,612.7 miles de 
pesos con folio 2013-12-513-5963 (AP 8777); 326.3 miles de pesos con folio 2013-12-510-5968 (AP 8781) y 141.0 miles de pesos con folio 
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2013-12-513-5971 (AP 8784) reducciones líquidas de recursos correspondientes a economías presupuestales de diversas partidas del capítulo 1000 
que se transfieren al ramo 23 provisiones salariales y económicas, generadas en el ejercicio fiscal 2013. 

 En este capítulo de gasto, el ejercicio presupuestario reflejó principalmente las erogaciones por sueldos tabular; prestaciones de ley, así como condiciones 
generales de trabajo vigentes, entre las que destacan el pago de las medidas de fin de año, pago del Beneficio por Laborar en Áreas Infectocontagiosas; 
de igual manera, el pago de aportaciones a seguridad social, así como contribuciones fiscales. 

 En el rubro de Gasto de Operación en forma global se registró una cifra menor en miles de pesos por 73,516.4, siendo el 21.2% menor en comparación 
con el presupuesto aprobado.  

 Materiales y suministros. Se registró un presupuesto pagado por 137,511.2 miles de pesos, equivalente al 37.2% menor al presupuesto aprobado, se 
integra como sigue: 

 Ampliaciones compensadas de recursos fiscales y propios. 

 Reducciones netas por 51,062.6 miles de pesos registradas como sigue: transferencia compensada de recursos fiscales al capítulo 5000 por 
36,062.6 miles de pesos con folio 2013-12-NDE-4877(AP 7113) para la adquisición de equipos de simulación, médicos y de laboratorio de alta 
especialidad a efecto de llevar a cabo la implementación de cinco Centros Regionales de Atención Integral para la Salud; transferencia compensada de 
recursos propios a los capítulos 5000 y 6000 por 5,000.0 miles de pesos y 10,000.0 miles de pesos respectivamente con folio 2013-12-NDE-1 
(MAPE) a fin de cubrir los programas anuales de inversión y de mantenimiento del Instituto. 

 El presupuesto pagado en este rubro se orientó a la adquisición de reactivos, material de curación, material de laboratorio, insumos y productos 
químicos y farmacéuticos, gases medicinales, papelería, insumos para equipo de cómputo, adquisición de vestuario y uniformes, refacciones y 
herramientas menores, entre otros. 

 Servicios Generales. Se registró un presupuesto pagado por 136,124.0 miles de pesos, 6.1% mayor al presupuesto aprobado y que corresponde a 
adecuaciones presupuestarias netas de recursos fiscales y propios que se detallan a continuación: 

 Ampliaciones compensadas de recursos fiscales y propios.  

 Reducciones Netas por 5,360.8 miles de pesos, de acuerdo a las siguientes afectaciones: transferencia compensada de recursos fiscales al capítulo 
5000 por 5,012.1 miles de pesos con folio 2013-12-NDE-4877  (AP 7113) para la adquisición de equipos de simulación, médicos y de laboratorio 
de alta especialidad a efecto de llevar a cabo la  implementación de cinco Centros Regionales de Atención Integral para la Salud y reducción líquida por 
348.7 miles de pesos con folio 2013-12-513-5958 (AP 8760) correspondiente a economías presupuestales de partidas de gasto de operación 
asociadas al capítulo 1000 que se transfieren al Ramo 23 Provisiones Salariales y Económicas generadas en el ejercicio fiscal 2013. 

 El gasto de este capítulo se orientó básicamente para el pago de mantenimiento preventivo y correctivo de equipo médico, de laboratorio, de 
administración, bienes informáticos y vehículos, además  del pago de servicios básicos como teléfono y energía eléctrica, la contratación de servicios 
de limpieza y vigilancia, además del servicio subrogado para el traslado y disposición final de residuos biológico infecto-contagioso, subcontratación 
de servicios con terceros (servicio de comedor), programa de capacitación institucional, así como el mantenimiento a la infraestructura física actual, 
el pago de la auditoría externa, servicios informáticos, (internet y licencias para equipos de cómputo), arrendamientos de equipos de fotocopiado y de 
vehículos, contratación de seguros de bienes patrimoniales, congreso en medicina perinatal; asimismo, incluye el pago del 2.5% del impuesto sobre 
nómina. 
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 Otros de Corriente. En este rubro se obtuvo un presupuesto aprobado de 100.0 miles de pesos de recursos fiscales, asimismo, se obtuvo un modificado de 
4,214.0 miles de pesos, de los cuales se ejercieron 64.2 miles de pesos por paga de defunción; asimismo, se pagaron erogaciones por resoluciones por 
autoridad competente por 3,975.5 miles de pesos, mismas que fueron cubiertas con transferencias compensadas de recursos propios con folios 2013-12-
NDE-1 y 2013-12-NDE-11 (MAPE).  

GASTO DE INVERSIÓN 

 Para Gasto de Inversión se aprobaron originalmente 25,000.0 miles de pesos, pagándose un total de 80,720.4 miles de pesos, 222.9% mayor al presupuesto 
aprobado.  Éstos fueron financiados con el 18.1% de recursos propios y el 81.9% de recursos fiscales. 

 En materia de Inversión Física, el ejercicio presupuestario registró un incremento de 222.9% con relación a la asignación aprobada.  Al interior de este rubro 
se observaron diferentes comportamientos registrados en los rubros de gasto, que a continuación se mencionan: 

 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles.  Se registró un ejercicio presupuestario mayor en 46,057.2 miles de pesos, 184.2% mayor al presupuesto 
aprobado. El presupuesto pagado fue realizado con recursos propios y recursos fiscales y se refiere a movimientos presupuestarios como sigue: 

 Ampliaciones Presupuestarias netas de recursos por 46,074.7 miles de pesos, de acuerdo a las siguientes afectaciones: ampliación compensada de 
recursos fiscales por 41,074.7 miles de pesos con folio 2013-12-NDE-4877 (AP 7113)de los capítulos 2000 y 3000, para la adquisición de equipos 
de simulación, médicos y de laboratorio de alta especialidad a efecto de llevar a cabo la  implementación de cinco Centros Regionales de Atención 
Integral para la Salud, ampliación compensada de recursos propios por 5,000.0 miles de pesos, para cubrir el programa anual de inversión con folio 
2013-12-NDE-1 (MAPE). 

 Los recursos pagados en este rubro se aplicaron para la adquisición de equipo médico y de investigación de las áreas sustantivas; asimismo, para la 
adquisición equipos de simulación, de alta especialidad para la  implementación de cinco Centros Regionales de Atención Integral para la Salud en 
diferentes estados de la República Mexicana, de los equipos adquiridos destacan: 

 

Camas Clínicas Modelo HR-1000 Marca HI 1,656,480

Densitómetro óseo central 1,094,460

Equipo de ultrasonido 13,138,740

Equipo de ultrasonido volumétrico 5,715,900

Histerescopio de Ultrasonido para mama 1,102,988

Impedansiómetro 1,360,847

Noelle y Recién Nacido 12,745,088

Realidad virtual para laparoscopia 6,159,600

Esterilizador de vapor mediano 2,662,200

Monitor de electroencefalograma de amplitud integrada 1,350,356

Monitor de signos vitales neonatal 2,188,073
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Realidad virtual para laparoscopia 1,059,080

Torre de laparoscopia 1,211,932

Ventiladores neonatales 1,860,000

Centrifuga de piso refrigerada 848,285

Monitores de signos vitales 1,115,660

TOTAL   55,269,689

 Inversión Pública,  Registró un presupuesto pagado de 9,663.2 miles de pesos, esto representa el 100.0% mayor en relación al aprobado, toda vez que 
de origen no se autorizaron recursos para este rubro, mismo que fue  financiado en su totalidad con recursos propios y se refiere a los movimientos 
presupuestarios como a continuación se señala: 

 Ampliación compensada de recursos propios por 10,000.0 miles de pesos del capítulo 2000 con folio 2013-12-NDE-1 (MAPE). 

 El gasto de este capítulo se realizó en los siguientes proyectos: 

 

Mantenimiento Mayor a los Sistemas de Aire Acondicionado  

Reordenamiento y Sustitución de Instalación Eléctrica 

1,322,083

2,026,429

Modernización de Elevadores 6,314,773

TOTAL 9,663,285

 En lo correspondiente a Subsidios y a Otros de Inversión, no se destinaron recursos. 

2. ESTADO ANALÍTICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL PROGRAMÁTICA 

 El gasto del Instituto en 2013, se ejerció a través de tres grupos de finalidad: Gobierno, Desarrollo Social y Desarrollo Económico.  El primero comprende la 
función Coordinación de la Política de Gobierno, el segundo la función Salud; y el tercero la función Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 La finalidad Gobierno, se pagó 10.9% menor del presupuesto aprobado, debido a recursos propios no captados programados en el capítulo 3000. 

 La finalidad Desarrollo Social, representó el 79.1% del total de los recursos pagados y registró una variación menor en el presupuesto pagado de  6.7%, 
respecto al aprobado, es debido a los recursos propios no captados. 

 Dentro del grupo funcional Desarrollo Social, en la función Salud, se pagaron recursos por 685,679.9 miles de pesos, cantidad que significó una menor 
variación presupuestal de 6.7% en comparación al presupuesto aprobado.  

 La finalidad Desarrollo Económico, se pagó el 1.6% menos del presupuesto aprobado, que equivale a 2,823.6 miles de pesos, derivado de Economías del 
Capítulo 3000. 
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 Durante 2013 el Instituto Nacional de Perinatología Isidro Espinosa de los Reyes ejerció la operación a través de 10 programas presupuestario y se 
distribuye de la forma siguiente: 

 E023 Prestación de Servicios en los Diferentes Niveles de Atención a la Salud. Los recursos aprobados; pagados  en este programa se ubican en 
477.236.4 miles de pesos, monto inferior en 7.9% a lo contemplado en el presupuesto aprobado,  el presupuesto pagado se aplicó para llevar a cabo  
acciones que permitieron lograr: 

 En el periodo que se informa, se otorgaron un total de 121,201 consultas, de las cuales 10,847 fueron preconsultas, 23,712 consultas de primera vez y 
86,642 subsecuentes. En urgencias se atendieron 18,235 consultas. La consulta externa cuenta con 26 especialidades siendo las principales: 
Ginecología, obstetricia, medicina materno fetal, psicología, oncología, endocrinología, clínica de la adolescencia, andrología, biología de la reproducción, 
diagnóstico prenatal, infectología, genética y seguimiento pediátrico. 

 Se realizaron 5,707 cirugías obstétricas, 1,489 ginecológicas y 340 cirugías neonatales para un total de 7,536 Los procedimientos quirúrgicos que 
sobresalen son: partos, cerclajes, cesáreas, histerectomías, histeroscopía diagnóstica y quirúrgica, laparoscopía diagnóstica y quirúrgica, 
colpoperinoplastía, cistectomía, miomectomía para pacientes adultos y en pacientes neonatales: gastrosquisis, plastía inguinal bilateral, resección y 
anastomosis, laparotomía y colocación de silo.  

 Se realizaron un promedio de 14.7 estudios de laboratorio por egreso hospitalario, resultado de un total de 156,831 exámenes a 10,631 egresos 
hospitalarios. El mayor número de estudios de laboratorio a pacientes hospitalizados se realizó en el laboratorio central con 122,262, el laboratorio de 
infectología e inmunología 11,254, banco de sangre 22,008 y endocrinología con 1,307.  

 Se otorgó atención hospitalaria con apoyo de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud (Programa Seguro Médico Siglo XXI) a 180 pacientes, 
cuyos principales diagnósticos fueron: retardo del crecimiento fetal y desnutrición fetal, dificultad respiratoria del recién nacido, ictericia neonatal y 
trastornos transitorios del metabolismo de los carbohidratos específicos del feto y del recién nacido. 

 Se iniciaron 272 ciclos de inducción de ovulación. Se practicaron 193 capturas ovulares y 159 transferencias, obteniéndose un total de 64 embarazos, 
para una eficiencia de 40.0%. 

 E022 Investigación y Desarrollo Tecnológico en Salud. El presupuesto pagado en este programa fue de 177,370.3 miles de pesos, el cual fue menor en 
1.6% del presupuesto aprobado, las acciones realizadas permitieron alcanzar:  

 Se concluyeron un total de 20 proyectos de investigación contra 97 proyectos de investigación vigentes con un resultado del indicador del 20.6%. Los 
investigadores principales de proyectos solicitaron a la comisión de investigación extensiones de tiempo para terminar los proyectos de investigación. 

 E019 Capacitación Técnica y Gerencial de Recursos Humanos para la Salud. Se pagaron 4,703.5 miles de pesos, cantidad que representó una 
disminución del 2.0% con relación al presupuesto aprobado, debido a la no captación de recursos propios programados. 

 Se capacitaron a 2,158 personas en materia gerencial y técnica de 2,559 programadas con lo que se alcanzó un 84.3% del indicador. 

 Como resultado de la preparación del Instituto en el proceso de Certificación durante los meses de noviembre y diciembre del 2013 se realizaron dos 
cursos taller dirigidos a capacitar al personal en materia de calidad y seguridad de los pacientes, con un total de 101 participantes los cursos fueron: 
“Capacitación en materia de Certificación de Hospitales” y “Diagnóstico y rediseño de la estructura organizativa mediante el uso de herramientas de 
teoría de ciencia de la complejidad”. 
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 E010 Formación y Desarrollo Profesional de Recursos Humanos Especializados para la Salud (Hospitales). En este programa se pagaron 51,857.1 
miles de pesos, cantidad inferior en 6.0% respecto al aprobado, no obstante se cumplieron con las metas  

 En 2013 se impartieron 6 cursos de especialidad médica: Ginecología y obstetricia, Neonatología, Infectología, Medicina materno Fetal, Biología de la 
Reproducción y Urología Ginecológica y 7 cursos de Posgrado de Alta Especialidad en Medicina: Aplicación de Doppler 3D en Medicina Fetal, Cirugía 
Endoscópica Ginecológica, Cuidados Intensivos Neonatales, Genética Perinatal, Periposmenopausia, Medicina crítica en obstetricia y Neurofisiología 
Clínica Perinatal. 

 En los cursos de Especialidades Médicas y Posgrado de Alta Especialidad en Medicina se inscribieron 167 médicos residentes nacionales y 14 extranjeros. 

 Concluyeron su formación 90 médicos especialistas de los 95 inscritos originalmente entre 2009 y 2012 en las diferentes cohortes de las 
Especializaciones Médicas y CPAEM, lo que representó una eficiencia terminal global de 94.7% (Especializaciones Médicas 93.5%; CPAEM 100.0%).  

 Se están llevando a cabo capacitaciones de los residentes de tercer y cuarto año en habilidades de cirugía laparoscópica a través de un curso de 
destrezas básicas complementado con modelos de simulación clínica y quirúrgica.  

 Se realizaron 96 rotaciones externas de médicos residentes del INPer a diferentes sedes, 3 de las cuales fueron estancias de dos meses en otros países.  

 88 rotaciones Nacional 

 8 rotaciones en el extranjero a: dos a Amberes Bélgica, una a Omaha Nebraska, EUA, dos a Houston, EUA y tres a Lille, Francia 

 En Instituto rotaron  un total de 485 médicos residentes de diferentes sedes como: Hospitales Secretaría de Salud del Distrito Federal (138), Hospitales 
de diferentes Estados (183), Hospital Infantil de México Federico Gómez (51), Instituto Nacional de Pediatría (46), Centro Médico Nacional Siglo XXI, 
IMSS (16), e Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición (14) por mencionar los de mayor afluencia. 

 El INPer es sede de programas de Maestría y Doctorado en Ciencias de la UNAM y del IPN. Además, es sede de la Maestría en Nutrición Clínica en 
convenio con el Instituto Nacional de Salud Pública. En este periodo hubo 2 graduados de doctorado y 22 de maestría. 

 En el INPer realizan servicio social 96 pasantes de Psicología, Nutrición, Dietética, Ingeniería Eléctrica y Biomédica, procedentes de 44 instituciones de 
educación superior 

 Se otorgaron 1,305 becas para  diferentes actividades académicas en diferentes sedes nacionales y el extranjero. 

 Becas otorgadas para actividades académicas nacionales 1,242  

 M001 Actividades de Apoyo Administrativo. Registró una disminución en el gasto del 32.1%, con respecto al presupuesto aprobado, las acciones 
administrativas se llevaron a cabo en apego a la normatividad aplicable, las gestiones para el adecuado ejercicio del presupuesto, tramitando 97 
adecuaciones presupuestarias, de las cuales 31 fueron por movimiento de calendario; asimismo, se registraron traspasos compensados de recursos propios 
y fiscales para adecuar el presupuesto a las necesidades reales, así como por ampliaciones líquidas para el pago del incremento salarial, estímulo a 
investigadores, para cubrir presiones en gasto de operación  y reducciones por economías al cierre en gasto de seguridad social,  principalmente. 

 O001 Actividades de Apoyo a la Función Pública y Buen Gobierno. Obtuvo un presupuesto aprobado de 4,670.4 miles de pesos, obteniéndose un 
presupuesto pagado de 4,162.7 miles de pesos. Cabe mencionar que en este programa, el Órgano Interno de Control llevó a cabo acciones que impulsaron 
la transparencia de la gestión pública mediante la fiscalización, evaluación y seguimiento de los programas y de los servicios proporcionados por el Instituto, 
así como la calidad y el fortalecimiento del adecuado uso de los recursos humanos, financieros y materiales. 
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 K027 Mantenimiento de Infraestructura. El presupuesto pagado fue por 9,663.2 miles de pesos, que representa el 97.0% del total pagado al cierre, 
aplicándose para la remodelación y mantenimiento mayor de las áreas del Instituto, aplicados en el Proyecto de Inversión No.1312NDE0001,  Programa de 
Inversión de Mantenimiento 2013, (remodelación de Instalaciones eléctricas, mantenimiento aires acondicionados y principalmente la remodelaciones del 
servicio de elevadores). 

3. CONTRATACIONES POR HONORARIOS Y TABULADORES Y REMUNERACIONES 

 El Instituto Nacional de Perinatología no tuvo contrataciones por honorarios durante el ejercicio 2013. 

 Los tabuladores y remuneraciones por el ejercicio fiscal 2013. 

                                                                                                                                                                                                                                          (Continúa) 

Grupo de Personal 

Tabulador de Sueldos y Salarios  

Mínimo Máximo 

Mando (del grupo G al O ó sus equivalentes)      

Director general de estructura 17,190,135 17,190,135

Director de área de estructura 56,129 56,129

Subdirector de área   39,574 39,574

Enlace (grupo P o equivalente)     

Subcoordinador de servicios 14,297 14,297

Operativo     

    Base     

    Confianza     

Categorías     

Afanadora   9,526 9,526

Apoyo administrativo en salud - A2 8,230 8,230

Apoyo administrativo en salud - A3 8,370 8,370

Apoyo administrativo en salud - A4 8,670 8,670
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                                                                                                                                                                                                                         (Continuación)

Grupo de Personal 

Tabulador de Sueldos y Salarios  

Mínimo Máximo 

Apoyo administrativo en salud -A5 8,995 8,995

Apoyo administrativo en salud - A6 9,520 9,520

Apoyo administrativo en salud - A7 9,920 9,920

Apoyo administrativo en salud - A8 10,805 10,805

Aux. De cocina en hospital 9,526 9,526

Aux. De estadística y archivo clínico 9,559 9,559

Aux. De laboratorio y/o bioterio “A” 10,200 10,200

Aux. De laboratorio y/o bioterio “B” 10,831 10,831

Auxiliar de enfermería “A” 14,139 14,139

Auxiliar de enfermería “B” 15,314 15,314

Ayudante de autopsias 10,200 10,200

Biólogo “A”   23,517 23,517

Biólogo “B”   25,722 25,722

Biólogo “C”   27,387 27,387

Camillero   9,526 9,526

Cirujano dentista “A” 25,722 25,722

Cirujano dentista especializado 31,966 31,966

Citotecnólogo “A”   12,438 12,438

Citotecnólogo “B”   12,613 12,613

Coord. De enseñanza de enfermería 26,288 26,288

Dietista   12,438 12,438



INSTITUTO NACIONAL DE PERINATOLOGÍA ISIDRO ESPINOSA DE LOS REYES 

 

 
9 

 
                                                                                          (Continuación)

Grupo de Personal 

Tabulador de Sueldos y Salarios  

Mínimo Máximo 

Educadora en área medica 12,438 12,438

Enfermera especialista “A” 18,151 18,151

Enfermera especialista “B” 20,103 20,103

Enfermera especialista “C” 23,301 23,301

Enfermera general titulada “A” 16,540 16,540

Enfermera general titulada “B” 17,797 17,797

Enfermera general titulada “C” 21,316 21,316

Enfermera jefe de servicio 26,389 26,389

Ingeniero biomédico   23,757 23,757

Inhaloterapeuta   12,438 12,438

Jefe de admisión   12,071 12,071

Laboratorista “A”   12,832 12,832

Laboratorista “B”   13,295 13,295

Lavandera en hospital 8,759 8,759

Médico especialista “A” 32,173 32,173

Médico especialista “B” 33,792 33,792

Médico especialista “C” 37,184 37,184

Médico general “C”   31,852 31,852

Nutricionista   17,685 17,685

Profesional en comunicación humana 21,292 21,292

Profesional en trabajo social en área médica “A” 19,207 19,207
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Cuenta de la hacienda 
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                                                                                          (Continuación)

Grupo de Personal 

Tabulador de Sueldos y Salarios  

Mínimo Máximo 

Psicólogo clínico   21,292 21,292

Psicólogo especializado 23,757 23,757

Químico “A”   23,517 23,517

Químico “B”   25,722 25,722

Químico “C”   27,387 27,387

Supervisora de trabajo social en área médica “A” 16,605 16,605

Supervisora de trabajo social en área médica “B” 19,207 19,207

Supervisora profesional en trabajo social “C” 20,909 20,909

Técnico en atención primaria a la salud 13,364 13,364

Técnico en electrodiagnóstico 12,438 12,438

Técnico en estadística en área medica 11,712 11,712

Técnico en nutrición   13,295 13,295

Técnico especialista en biológicos y reactivos 13,295 13,295

Técnico laboratorista “A” 12,438 12,438

Técnico laboratorista “B” 12,613 12,613

Técnico operador de calderas en hospital 10,200 10,200

Técnico radiólogo o en radioterapia 12,832 12,832

Terapista   12,438 12,438

Trabajadora social en área médica “A” 14,812 14,812

Trabajadora social en área médica “B” 16,197 16,197
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                                                                                          (Concluye)

Grupo de Personal 

Tabulador de Sueldos y Salarios  

Mínimo Máximo 

Veterinario “A”   23,517

Médico residente de primer grado 13,067 13,067

Médico residente de segundo grado 14,976 14,976

Médico residente de tercer grado 15,587 15,587

Médico residente de cuarto grado 16,239 16,239

Médico residente de quinto grado 16,911 16,911

Coord. Medico en área normativa “A” 27,141 27,141

Coord. Paramédico en área normativa “A” 16,791 16,791

Investigador en ciencias médicas “A” 26,288 26,288

Investigador en ciencias médicas “B” 28,811 28,811

Investigador en ciencias médicas “C” 31,852 31,852

Investigador en ciencias médicas "d" 32,371 32,371

Investigador en ciencias médicas "f" 37,184 37,184

Jefe de departamento en área médica “A” 34,783 34,783

Jefe de enfermeras “A” 28,551 28,551

Soporte administrativo “A” 13,784 13,784

Soporte administrativo “B” 15,540 15,540

Soporte administrativo “C” 18,473 18,473

Subjefe de enfermeras 27,189 27,189

 


